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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN CATÓLICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Presentación de la materia
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución de la materia a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación de la materia
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN CATÓLICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

De acuerdo con lo dispuesto en la LOMLOE, en concreto, en el RD 217/2022, por el que se establece la ordenación
y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo
los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su
caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción 1/2022, por la que se desarrolla, de forma provisional, el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 217/2022, los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el
currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra,
configurando así su oferta formativa».
Además y de acuerdo con lo dispuesto en la misma Instrucción 1/2022, « el profesorado integrante de los distintos
departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o ámbitos para cada curso
que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos, la
adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica».

2.  Marco legal:
La presente Programación se basa en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Al tratarse de una Programación de la E.S.O., nos centraremos en el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria. Por ello, tomaremos como referente el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria.
En el ámbito autonómico, y de forma complementaria al currículo básico de las enseñanzas, tomamos como
referente la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por
la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación
Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023, así como el capítulo 3, referido a atención a la diversidad, de la
Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
estérelacionado, en razón de las enseñanzas que 
 imparte».

ASPECTOS GENERALES
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Nuestro departamento esta formado por Encarnación Cañamero Mora  imparte clases en todos los grupos de 1º de
E.S.O y en 2º de E.S.O grupo D y Carmen María Molina Melero que imparte clase en los 16 grupos
restantes.2ºE.S.O A,B ,C; 3º A,B,C,D; 4º A,B,C,D; BTO.H1A,H1B,T1A,T1B ;H2A Y T2A.

4.  Objetivos de la etapa:
Vienen recogidos en el RD 217/2022, y son los siguientes:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquiertipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las 
competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y  la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres
vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

5.  Presentación de la materia:
Con su identidad y naturaleza, la materia de Religión Católica, en línea con los fines propios de la Educación
Secundaria Obligatoria, favorece el proceso educativo del alumnado, contribuyendo a su formación integral y al
pleno desarrollo de su personalidad. Propone, específicamente, contribuir a la maduración del proyecto personal y
profesional, con libertad y responsabilidad, en diálogo con la antropología cristiana y sus principios y valores
sociales. Responde a la necesidad de comprender críticamente y mejorar creativamente nuestra tradición cultural,
sus expresiones y significado, en contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación en valores
humanos y cristianos que orienta el despliegue del proyecto vital que aspira a su realización personal y a su
inserción social en los ámbitos propios de la vida adulta. 
La materia de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones educativas planteadas en línea
con los objetivos, fines y principios generales y 
pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias clave. Con los aprendizajes del currículo,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido sus
familias: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a
madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; y a
aprendizajes vitales que dan sentido a la vida.
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6.  Principios Pedagógicos:
Según la LOMLOE, en su preámbulo y en varios de sus artículos, además del aprendizaje competencial, que lleva
intrínsecos los retos y desafíos del Siglo XXI y los ODS, se facilitará en todas las materias: La comprensión lectora,
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el fomento del
espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la educación para la paz y no violencia y la
creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la educación para
la salud, incluida la afectivo-sexual, la igualdad entre hombres y mujeres, la formación estética y el respeto mutuo y
la cooperación entre iguales.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Las 8 competencias clave de la LOMLOE se recogen en el RD 217/2022 y forman, junto con sus descriptores
operativos que las concretan, los retos y desafíos del siglo XXI y los ODS, el perfil de salida de la Enseñanza
Básica. Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo
español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea.
Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI,
con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la
Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que
el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de
la enseñanza básica.
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la
LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias
clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:

Competencia en comunicación lingüística.
Competencia plurilingüe.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia digital.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia ciudadana.
Competencia emprendedora.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los aprendizajes
contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una
correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes
de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se
producen en el conjunto de las mismas.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
Por lo que se refiere a la Educación Secundaria Obligatoria, el apartado octavo de la Instrucción Conjunta 1/2022,
sobre la Evaluación y Promoción, nos informa 
 de los siguientes aspectos:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje.
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso deaprendizaje.
 3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
 4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que sudedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 
 de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a
través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la
objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y
profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las
materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
En el apartado noveno de la citada instrucción, se abordan los procedimientos e instrumentos
de evaluación. Sobre ello se apunta:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u
objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios,
entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del
alumnado.
3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan
conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se
 indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los
criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre
el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos
de aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación.
5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado
de desarrollo de la misma.
6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas. La
evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, además de permitir la
valoración de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a identificar mejoras en el proceso de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
12

05
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

4/
04

/2
02

3 
13

:5
6:

22

5Pág.: de

I.E.S. Los Colegiales

20

enseñanza. También posibilita detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias. Los criterios de
evaluación son el elemento curricular para orientar esta parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo
la evaluación como oportunidad para formar a personas capaces de desenvolverse en situaciones reales de
experiencia y comunicación, comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que inician un aprendizaje
que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es esencial identificar
oportunidades de mejora permanente.
Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir elementos claramente relacionados con los
criterios de evaluación, las competencias específicas, y su vínculo con los descriptores operativos, lo que permitirá
evidenciar y evaluar los procesos de enseñanza aprendizaje.
 

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
En el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato y la Formación Profesional, se indica se menciona que, en todas las etapas, además de evaluar al
alumnado ha de evaluarse el proceso de enseñanza aprendizaje y la propia práctica docente. Para satisfacer este
requisito en la programación didáctica se puede incorporar una rúbrica de evaluación en la que se atienda a:

 PROGRAMACIÓN

 SI NO
La programación se ajusta al marco normativo curricular estatal y autonómico y al currículo de Religión  
La programación está adaptada a las características del centro, del grupo o de alumnado.
                                                                           La programación vincula este curso con el perfil de salida, los
descriptores operativos y objetivos de cada etapa  
Se han distribuido los criterios y saberes por cada uno de los cursos del ciclo  
Se han escogido las pedagogías activas que contribuyen al aprendizaje competencial  
He conseguido mantener una relación entre las actividades a desarrollar en la situación de aprendizaje y el
desarrollo de los descriptores operativos.  
He tenido en cuenta la diversidad del alumnado en cuanto a capacidades, distintos niveles cognitivos, ritmos y
estilos de trabajo, habilidades, estilos de aprendizaje...  
He planificado las tareas siguiendo los principios del DUA  
He elaborado y compartido con el alumnado indicadores de logro de la secuencia.  

II. PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

 SI NO
La estructura de la situación de aprendizaje incluye todos los elementos formales.  
He planificado las situaciones de aprendizaje a partir de los criterios de evaluación que establece el currículo  
utilizado en cada secuencia aquellos saberes que me permitían progresar en la adquisición de la correspondiente
competencia específica.                             La situación de aprendizaje ha tenido en cuenta los descriptores
operativos de las competencias clave y ha buscado el diálogo curricular con otras materias.  
La secuencia tiene una tarea final con sentido y es adecuada a los criterios de evaluación.  
He conseguido mantener una relación entre las actividades a desarrollar en la situación de aprendizaje y el
desarrollo de los descriptores operativos.  
He tenido en cuenta la diversidad del alumnado en cuanto a capacidades, distintos niveles cognitivos, ritmos y
estilos de trabajo, habilidades, estilos de aprendizaje...  
He planificado las tareas siguiendo los principios del DUA.  
He elaborado y compartido con el alumnado indicadores de logro de la secuencia.  
La programación es flexible para responder a las circunstancias de cada curso o grupo.  
Se evalúa y adecúa esta programación didáctica.  

III. ANÁLISIS DEL DESARROLLO DE LA SECUENCIA:

 SI NO
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He intentado vincular los nuevos conocimientos a experiencias previas de los estudiantes y a su propio contexto
vital.  
He establecido relaciones entre sus conocimientos previos y los nuevos conocimientos.  
He dado a conocer los objetivos de la situación de aprendizaje.  
He detallado todos los pasos a seguir y la secuencia temporal es detallada, coherente y factible.  
He marcado los plazos teniendo en cuenta el tiempo de trabajo disponible.  
He justificado la adecuación del producto final al reto propuesto.  
En cada sesión, he dado pautas para el trabajo del alumnado  
He propuesto a los estudiantes problemas de complejidad adecuada a su edad.  
He intentado que las actividades se adapten a contextos y situaciones reales (fuera del aula ordinaria); por ejemplo;
realizando entrevistas, reportajes fotográficos.  
He intentado hacer conexiones en alguna actividad de la situación de aprendizaje a con otras áreas o materias.  
He incorporado y utilizado con normalidad las herramientas digitales e Internet en las tareas propuestas.  
He favorecido procesos de reflexión sobre el propio aprendizaje (metacognición) a través de instrumentos como el
¿diario de reflexiones¿.  
Las tareas de la situación de aprendizaje tienen una estructura cooperativa.
  
Los equipos están configurados con alumnado heterogéneo. 
He facilitado la interdependencia y la responsabilidad individual dentro del trabajo en pequeño y gran grupo.  
He dado frecuentes oportunidades para la interacción y la discusión.  
He potenciado la distribución de tareas utilizando roles distintos y rotatorios.  
He proporcionado un clima de aula libre, motivador y democrático.  
He utilizado y propuesto al alumnado estrategias de resolución de conflictos.  

 EVALUACIÓN

 SI NO
He reflexionado y evaluado mi labor docente durante todo el desarrollo de la situación de aprendizaje, realizando
modificaciones (en las tareas, en los contenidos, en la metodología¿) cuando ha sido necesario.  
He hecho una revisión de la conveniencia de los saberes básicos empleados para conseguir el criterio de
evaluación.  
He proporcionado regularmente una respuesta a cada producción de los estudiantes.  
He establecido y llevado a cabo momentos de evaluación, auto y coevaluación formativa en los cuales el estudiante
ha podido hacer cambios a partir del feedback recibido.  
He utilizado variadas herramientas de evaluación a lo largo de la tarea (diario de reflexiones, portafolio, observación,
pruebas escritas u orales,¿).  
He tenido en cuenta los criterios de calificación acordados y difundidos. Estos criterios van referidos no sólo a
resultados de pruebas sino al logro de competencias.  


 

 


9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 15
de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación.
Secundaria Obligatoria son las siguientes:
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad,
su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos
de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará
el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias
clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
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el respeto por los distintos ritmos y estilos de
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y
del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su
autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de
trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y
la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información.                   
 8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los
alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitanavanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
 11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje
de las distintas disciplinas.» Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de
Religión Católica se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas. 1. El proceso de enseñanza-
aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello,
debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
2.Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
3.Aprendizaje en un clima de confianza y respeto.
 


4. Las estrategias metodológicas tienen la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio
aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su auto
concepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de
trabajo en equipo.
5. La programación incluye actividades que estimulan el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión
escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
6. Estimula la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y
colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa
personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los
contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptan estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el
intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad
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y transferibilidad a los aprendizajes.
 


10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. La metodología de las unidades
didácticas, se basan en los principios de intervención educativa que sintetizamos y concretamos de la siguiente
forma: a) Se subraya la necesidad de estimular el desarrollo de capacidades generales y de competencias básicas y
específicas por medio del trabajo de las materias.
b) Se da prioridad a la comprensión de los contenidos que se trabajan frente a su aprendizaje mecánico.
c) Se propician oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda
comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido. e) Se fomenta la reflexión personal sobre lo realizado y la
elaboración de conclusiones con respecto a lo que se ha aprendido de forma que el alumno/a pueda analizar sus
progresos cognoscitivos.
Todos estos principios tienen como finalidad que los alumnos sean, gradualmente, capaces de aprender de forma
autónoma. CONCRECIÓN METODOLÓGICA EN EL AULA. El
proceso de enseñanza en el aula se llevará a cabo de la siguiente forma:
1º Comenzaremos la exposición del tema con una breve introducción motivadora mediante preguntas sobre los
conocimientos previos que los alumnos puedan tener sobre el tema.
 


2º Los alumnos leerán el tema, uno en voz alta y los otros seguirán la lectura. Sobre lo leído harán lectura
comprensiva mediante preguntas y respuestas, FEEDBACK y las explicaciones del profesor adaptadas o
personalizadas a las necesidades de aprendizaje de cada alumno.
En algunos temas utilizaremos la metodología de aprendizaje
COOPERATIVO y APRENDIZAJE POR DESCUBRIMIENTO, WEB QUEST,PROYECTOS.
3º Los alumnos realizarán las actividades del tema en clase y en casa de forma autónoma. Una vez corregidas las
actividades les serán anotadas y calificadas en el cuaderno del profesor pues todo trabajo tiene su valor.
4º Al finalizar la unidad didáctica se realizará un control de los conocimientos adquiridos.
5º L a exposición del tema estará apoyada, si fuese recomendable, por material audiovisual, películas, diapositivas,
documentales, visitas a iglesias de la localidad y catedrales de la Comunidad Autónoma, y museos para apreciar el
arte religioso de nuestra cultural. La metodología en caso de COVID se realizará por vía telemática Meet .Se
realizan las actividades en casa y las envían por Classroom o pr e- mail estamos en contacto cuando necesiten
hacer alguna consulta.
 



9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Los recursos didácticos que se proponen están en coherencia y al servicio de los demás elementos de esta
programación didáctica. La insuficiente carga lectiva de nuestra materia exige una planificación que permita
rentabilizar los tiempos de trabajo directo con el grupo para desarrollar lo programado. Los recursos didácticos de
los que 
se dispone son: RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS .AUDIOVISUALES Y DEL  ENTORNO.
- Biblia 
- Encíclicas. 
- Libro de texto.(Editorial SM) 
- Libros de consulta. 
- Periódicos y revistas de actualidad. 
RECURSOS AUDIOVISUALES 
- Vídeos: historias de personajes bíblicos como Abrahán, Moisés, Sansón, David, Salomón y otras de interés para
la materia que susciten el diálogo y la participación. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
12

05
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

4/
04

/2
02

3 
13

:5
6:

22

9Pág.: de

I.E.S. Los Colegiales

20

-Pizarra digital
- Actividades interactivas. 
RECURSOS DEL ENTORNO: 
- Visitas y excursiones.


 


9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Artículo 13 de la orden del 15 de enero de 2021
La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención
a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder
a las necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y la adquisición de las competencias correspondientes y no podrán, en ningún caso, suponer una
discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la titulación correspondiente.
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias y se fomentará
la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se
dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.
Del establecimiento del nivel de competencia curricular del grupo clase (evidenciado a partir de la evaluación inicial),
que tomaría como referencia los mínimos exigibles asociados al curso anterior, se derivan:
¿ Medidas generales de grupos (metodológicos, curriculares y organizativos).
¿ Actividades de refuerzo y profundización o enriquecimiento curricular.
¿ Planes individuales para el alumnado con dificultades.
¿ Adaptaciones curriculares no significativas de grupo o individuales (metodológicas, organizativas, en los
procedimientos e instrumentos de evaluación, en la priorización de contenidos).
 


¿ Adaptaciones curriculares significativas individuales para alumnado con necesidades educativas especiales o con
otras necesidades específicas de apoyo educativo que las precisen. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el
máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación continua y la promoción tomarán como referente los
elementos fijados en dichas adaptaciones.
¿ Adaptaciones curriculares significativas de ampliación para alumnado con altas capacidades. Se tendrá en
consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado que presenta altas capacidades intelectuales y del
alumnado especialmente motivado por el aprendizaje.
¿ Adaptaciones curriculares significativas para el alumnado de incorporación tardía al sistema educativo.
En cualquier caso, para las medidas de atención a la diversidad contaré con el asesoramiento de los servicios de
orientación del centro.
La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del principio de inclusión, entendiendo
que únicamente de ese modo se garantiza el desarrollo de todos, se favorece la equidad y se contribuye a una
mayor cohesión social. La atención a la diversidad es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas y a
todos los alumnos. Es decir, se trata de contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos como principio y no
como una medida que corresponde a las necesidades de unos pocos.
Nuestro proyecto incluye en la guía del profesor propuestas de atención a la diversidad para todas las páginas de
contenidos y, además, un cuaderno de atención a la diversidad con propuestas específicas para cada unidad con su
correspondiente solucionario.
Estrategias metodológicas.
Las estrategias didácticas para la atención a la diversidad del alumnado podrán recoger diferentes alternativas
metodológicas, entre las que se destacan
 


a) El aprendizaje basado en proyectos
b) Desarrollo de la comprensión lectora, la expresión y la comunicación oral y escrita.
c) Dominio de la competencia matemática a través de la resolución de problemas cotidianos.
d) Aprendizaje Basado en la Investigación (ABI).
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e) Metodología de análisis de objetos.
f) Clase invertida.
g) Uso de actividades lúdicas o juegos (Gamificación).
h) Estudio de casos.
i) Aprendizaje cooperativo.
j) Actividades prácticas.
k) Comunidades de aprendizaje

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Las técnicas y estrategias para la evaluación deberán ser diversas, accesibles y adecuadas a la diversidad del
alumnado. Se recomiendan herramientas como las rúbricas para medir el nivel de logro del alumnado, listas de
control, escalas de valoración o cotejo, y los porfolios o diarios de aprendizaje, que constituyen soportes físicos y
digitales que favorecen la recogida y sistematización de la información del proceso de aprendizaje. Estas
evaluaciones pueden realizarse a partir de la observación del profesorado y entre iguales, de la autorreflexión, la
discusión reflexiva y del análisis de productos, de modo que tanto el profesorado como el alumnado puedan dialogar
sobre el proceso de aprendizaje, siendo el profesor o profesora quien defina los indicadores del aprendizaje.
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CONCRECIÓN ANUAL
Religión Católica - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial facilita la valoración de los conocimientos previos, las capacidades y las actitudes del
alumnado, con objeto de adecuar el proceso de enseñanza-aprendizaje a la realidad de sus posibilidades. La
evaluación inicial en 3º de E.S.O es de carácter competencial y tiene la finalidad de hacer un diagnóstico del nivel
de adquisición de destrezas y capacidades adquiridos en cursos anteriores, lo cual nos servirá de punto de partida
para la elaboración de la programación anual. Atendiendo a su carácter competencial.
La evaluación inicial se desarrolla mediante actividades que nos informan sobre el grado de comprensión lectora,
composición de textos escritos ,expresión oral mediante breves exposiciones orales y debates ,realización de
esquemas y síntesis.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Según la LOMLOE, en su preámbulo y en varios de sus artículos, además del aprendizaje competencial, que lleva
intrínsecos los retos y desafíos del Siglo XXI y los ODS, se facilitará en todas las materias: La comprensión lectora,
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital,, emprendimiento, el fomento del
espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la educación para la paz y no violencia y la
creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la igualdad entre hombres y mujeres, la formación estética y el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

 Situación de aprendizaje 1.
Título UNA RED DE CUIDADOS
Temporalización 4 SESIONES
Descripción El ser humano es un ser dependiente que necesita de la sociedad para desarrollarse. Para los
cristianos, Dios cuida de cada uno de los seres humanos. En esta situación de aprendizaje los alumnos
reflexionaran sobre esa red de cuidados.
. Situación de aprendizaje 2.
Título ME CUIDO
Temporalización 4 SESIONES

Descripción Todas las personas necesitan cuidar su interioridad como lugar en el que se fraguan todos los
vínculos constitutivos del ser humano. En esta situación de aprendizaje los alumnos reflexionarán sobre las
dimensiones del autocuidado.
 Situación de aprendizaje 3.

Título NOS CUIDAMOS.
Temporalización 4 SESIONES
Descripción El cuidado y la ayuda mutua es lo que ha permitido al ser humano de todos los tiempos. Todos somos
responsables de todos. En esta situación de aprendizaje los alumnos serán consciente de ello ,reflexionando
sobre su realidad escolar.
 Situación de aprendizaje 4.

Título LUGARES DE CUIDADO.
Temporalización 4 sesiones
Descripción La importancia del cuidado y la ayuda mutua ha generado numerosos productos culturales e
instituciones y estructuras sociales y culturales. En esta situación de aprendizaje los alumnos sociales podrán
reflexionar sobre ellos y definir el mapa de sus
lugares de cuidado.
Situación de aprendizaje 5.
Título CUIDAR EL FUTURO
Temporalización 4 sesiones
Descripción Las decisiones que tomamos tienen consecuencias para el futuro personal y colectivo. Los desafíos
colectivos de la humanidad y la visión cristiana del futuro y de la historia.
                                                                                                                                                               Situación de
aprendizaje 6.
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Título JESÚS CUIDADOR
Temporalización 4 sesiones


Descripción Los gestos y acciones de cuidado de Jesús fueron una constante en su ministerio. Para él, eran
manifestación del auténtico ser de Dios y pidió a sus discípulos que siguieran su misión. En esta situación de
aprendizaje los alumnos comprenderán la misión de Jesús y
reflexionarán sobre la importancia de los pequeños gestos.
 Situación de aprendizaje 7.

Título CIUDADANOS DEL MUNDO
Temporalización 4 sesiones-
Descripción Para los cristianos la acogida y la hospitalidad es consecuencia de la igual dignidad del ser humano,
creado por Dios, y de lo creado como casa común de la humanidad. En esta situación de aprendizaje los alumnos
descubrirán la importancia de la hospitalidad, en todas las culturas y religiones, y se prepararán para saber cómo
ser
acogedores.
                                                                                        Situación de aprendizaje 8.

Título UNA IGLESIA QUE CUIDA.
Temporalización 4 sesiones.
Descripción Las comunidades cristianas, desde el primer momento, se organizaron para la misión lo que obligaba
a que su organización interna y su misión respondiesen a la voluntad de Jesús de atender a los más necesitados.
En esta situación de aprendizaje los alumnos
las conocerán y valorarán la importancia del voluntariado.






4.  Aspectos metodológicos:     
Los planteamientos metodológicos de esta materia se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias ,recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del
desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y
cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción,
el emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las condiciones personales,
sociales y culturales de todos los alumnos y alumnas para detectar necesidades específicas y proponer acciones
de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. La
evaluación se comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. La materia de Religión
Católica confiere una insustituible responsabilidad a la figura del docente cuya intervención es esencial en la
gestión del proceso de enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.
La didáctica de la materia de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de
promover el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en
las secuencias de aprendizaje son:

 -Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;
 -Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones;
         -Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio eclesial, el
patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura;
 -Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los
demás, contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia;
 -Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales y
democráticas basadas en el bien común;
 -Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes;
 -Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital como preparación
para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social.

La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este
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itinerario pedagógico y las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir,
los aprendizajes esenciales de esta materia. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas
armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen en la materia de Religión Católica, las
necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención
a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a
responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de los objetivos de la Educación
Secundaria Obligatoria y la adquisición de las competencias correspondientes y no
 podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la
titulación correspondiente.
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias y se
fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la
lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.
La metodología de la materia de Religión Católica tendrá en cuenta los principios del Diseño Universal para el
Aprendizaje para programar propuestas didácticas compuestas por prácticas de aprendizaje, enseñanza y
evaluación que contribuyan a enriquecer el proceso de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso
en el reconocimiento de la tradición religiosa y cultural del entorno familiar y social, en la adquisición de actitudes,
valores y creencias necesarios para su vida personal y en sociedad, en el crecimiento interior y proyecto vital, así
como en la expresión de sus propias emociones y experiencias de forma respetuosa y empática generando
entornos inclusivos e interculturales. Se fomentan así procesos pedagógicos accesibles para todos por la
diversidad de estrategias y recursos, de espacios y tiempos, que se utilizan en el aula y por la adaptación del
currículo a las necesidades de los diferentes ritmos de aprendizaje. En el diseño de las actividades de esta materia
se tendrá en cuenta la flexibilidad del currículo, los contextos de enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos
accesibles para La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del principio de
inclusión, entendiendo que únicamente de ese modo se garantiza el desarrollo de todos, se favorece la equidad y
se contribuye a una mayor cohesión social. La atención a la diversidad es una necesidad que abarca a todas las
etapas educativas y a todos los alumnos. Es decir, se trata de contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos
como principio y no como una medida que corresponde a las necesidades de unos pocos.
Nuestro proyecto incluye en la guía del profesor propuestas de atención a la diversidad para todas las páginas de
contenidos y, además, un cuaderno de atención a la diversidad con propuestas específicas para cada unidad con
su correspondiente solucionario



6.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que se proponen están en coherencia y al servicio de los demás elementos de esta
programación didáctica. La insuficiente carga lectiva de nuestra materia exige una planificación que permita
rentabilizar los tiempos de trabajo directo con el grupo para desarrollar lo programado. Los recursos didácticos de
los que se dispone son:
 Libro del alumno. Religión Católica de 3º de ESO. Proyecto Siloé. SM
 Guía del profesor. Religión Católica de 3º de ESO. Proyecto Siloé. SM Atención a la diversidad
Aprendizaje cooperativo. Cine para el aula
 Recursos interactivos en es.smsiloe.com
Recursos del entorno: visitas a museos, iglesias, catedrales ,bibliotecas...de la localidad y otras ciudades.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, además de
permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a identificar mejoras en el
proceso de enseñanza. También posibilita detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.
Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar esta parte del proceso de enseñanza y
aprendizaje, entendiendo la evaluación como oportunidad para formar a personas capaces de desenvolverse en
situaciones reales de experiencia y comunicación, comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que
inician un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es esencial identificar
oportunidades de mejora permanente.
Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir elementos claramente relacionados con los
criterios de evaluación, las competencias específicas, y su vínculo con los descriptores operativos, lo que permitirá
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evidenciar y evaluar los aprendizajes propuestos en los productos finales que el alumnado ha de crear. En una
evaluación competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los resultados.
La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos de
las otras materias de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad pedagógica que se
desarrolla en el aula y prever las herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de
las competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y
responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el proceso seguido
para la adquisición de las competencias específicas propias de la materia. Para ello se deberían combinar los
diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí mismo de forma
que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más responsable de él, y
coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.

La evaluación debe ser un proceso continuado a lo largo de todo el curso escolar, por eso, para sistematizarla se
establecen tres momentos diferentes:
 Evaluación inicial, que facilita la valoración de los conocimientos previos, las capacidades y las actitudes del
alumnado, con objeto de adecuar el proceso de enseñanza-aprendizaje a la realidad de sus posibilidades.
 Evaluación formativa continua, que pretende conocer si se van logrando los objetivos propuestos, cuando todavía
se puede intervenir modificando el camino para conseguirlos; es decir, evaluación del proceso y como proceso.
Este tipo de evaluación tiene un especial carácter regulador, orientador y auto-corrector del proceso educativo
desde su comienzo, lo que requiere una evaluación inicial previa. Cuando el progreso de un alumno o una alumna
no sea el adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que procedan.
Evaluación sumativa, en la que se valora, sobre todo, el grado de progreso en la adquisición de las competencias
específicas expresadas en los criterios de evaluación.

 Se evaluarán las competencias y saberes, a través de criterios de evaluación. Además se evaluarán los ejes
transversales del proyecto:
 Evaluación del aprendizaje cooperativo.
 Evaluación de aprender a pensar.
 Evaluación de ciudadanía global
 
Procedimientos e instrumentos de evaluación
Las técnicas y estrategias para la evaluación deberán ser diversas, accesibles y adecuadas a la diversidad del
alumnado. Se recomiendan herramientas como las rúbricas para medir el nivel de logro del alumnado, listas de
control, escalas de valoración o cotejo, y los porfolios o diarios de aprendizaje, que constituyen soportes físicos y
digitales que favorecen la recogida y sistematización de la información del proceso de aprendizaje. Estas
evaluaciones pueden realizarse a partir de la observación del profesorado y entre iguales, de la autorreflexión, la
discusión reflexiva y del análisis de productos, de modo que tanto el profesorado como el alumnado puedan
dialogar sobre el proceso de aprendizaje, siendo el profesor o profesora quien defina los indicadores del
aprendizaje.

13.4. Criterios de calificación

Será el profesor el que establezca los criterios de calificación y adjudique un porcentaje a la ponderación de cada
criterio en la calificación final. Entre otros, podrían considerarse:
¿ Trabajos que el alumnado va realizando
¿ Actitud ante el aprendizaje
¿ Pruebas de evaluación
¿ Cuaderno de trabajo
¿ Trabajo en casa

                CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.

1.¿Reconocer los rasgos esenciales de la antropología cristiana, relacionándolos con los derechos fundamentales y
la defensa de la dignidad humana, verificándolos en situaciones globales.
2.¿Formular un proyecto personal de vida con sentido que responda a valores de cuidado propio, de los demás y
de la naturaleza, respetando los de los otros, tomando como referencia a Jesucristo, siendo capaz de modular
estas opciones en situaciones vitales complejas.
3.¿Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de los otros, de la naturaleza y de los espacios comunes,
favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, reconciliación, inclusión social y sostenibilidad.
4.¿Cooperar a la construcción de sociedades justas y democráticas, fortaleciendo vínculos sociales e
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intergeneracionales, y las relaciones en modelos de interdependencia, analizando la realidad, teniendo en cuenta
los principios y valores del magisterio social de la Iglesia y promoviendo el desarrollo humano integral.
5.¿Cooperar activamente en proyectos de cuidado y responsabilidad hacia el bien común, inspirados en la
perspectiva cristiana, participando en acciones de mejora del entorno y en el planteamiento de las opciones
profesionales.
6.¿Contribuir a la fraternidad universal, contrastando críticamente el paradigma científico tecnológico vigente y las
narrativas de progreso, con la antropología, la moral y la escatología cristiana, respondiendo con sensibilidad e
implicación a situaciones de empobrecimiento y vulnerabilidad.

7.¿Participar críticamente en la promoción de la diversidad cultural, expresando y aportando creativamente las
experiencias propias, respetando las diferencias entre personas y comunidades.
8.¿Desarrollar sentido de pertenencia a una tradición cultural, con expresiones sociales, artísticas, éticas y
estéticas, valorando adecuadamente su contribución en su momento histórico, relacionándolas con contextos
actuales y promoviendo su memoria como legado vivo.
9.¿Formular posibles respuestas a las preguntas de sentido, conociendo y valorando las aportaciones de las
tradiciones religiosas, en especial la propuesta de sentido de la vida de Jesucristo, elaborando sus propias
respuestas partiendo de un análisis crítico y la adaptación a su situación personal.
10.¿Favorecer la convivencia social en contextos plurales, respetando las opciones personales y generando
espacios de diálogo y encuentro.
11.¿Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de Jesucristo, y su compromiso en la amistad social como
núcleos esenciales del cristianismo, valorando críticamente su contribución cultural e histórica.
12.¿Poner en diálogo el saber religioso con otras disciplinas, tradiciones culturales, paradigmas científicos y
tecnológicos y otras cosmovisiones, teniendo en cuenta los métodos propios de cada disciplina y respetando la
pluralidad.                                                   
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN RELIGIÓN CATÓLICA

Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente
Alcanza, consolida y profundiza en los criterios de evaluación establecidos para el curso Alcanza y consolida los
criterios de evaluación establecidos para el curso Alcanza adecuadamente los criterios de evaluación establecidos
para el curso Alcanza parcialmente los criterios de evaluación establecidos para el curso No alcanza los criterios de
evaluación establecidos para el curso




8.  Actividades complementarias:          
En la LOE se recoge en las funciones del profesorado (art. 91): la promoción, organización y participación en las
actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.
La LOE también recoge en una modificación de la LODE (1985) como deber básico de los alumnos: participar en
las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y complementarias.
Las actividades extraescolares y complementarias en 3º de E:S.O se orientan a conocer el patrimonio religioso y
cultural de Antequera y otras ciudades de Andalucía. En este curso vamos a Granada para que conozcan la
Cartuja, la catedral, la Capilla Real, Palacio de Carlos V y la Alhambra el 2 de marzo de 2023.
Al finalizar el curso vamos a Isla Mágica en Sevilla.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
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objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.3.1.Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e identidad personal a través de la
interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad y aceptar la identidad personal, respetar
la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con sentido.
REL.3.2.Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas y actitudes sociales orientadas a
la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el magisterio social de la Iglesia, para aprender a
vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la sostenibilidad del planeta.
REL.3.3.Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva reconociendo las necesidades
individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del «Reino de Dios», para implicarse personal y
profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.
REL.3.4.Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes expresiones, reconociendo que son
portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo se ha encarnado en manifestaciones
diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar en la construcción de la convivencia y promover el
diálogo intercultural en el marco de los derechos humanos.
REL.3.5.Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y religiosa, presente en todas las
culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes relevantes y valorando las posibilidades de lo
religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto
entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.3.6.Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología cristiana, contemplando y valorando la
contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, para disponer de una síntesis del cristianismo
que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y cosmovisiones.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: REL.3.1.Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e 
identidad personal a través de la interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad 
y aceptar la identidad personal, respetar la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto de vida con 
sentido.

Competencia específica: REL.3.2.Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas 
y actitudes sociales orientadas a la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el 
magisterio social de la Iglesia, para aprender a vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la 
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.3.3.Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva 
reconociendo las necesidades individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del «Reino de 
Dios», para implicarse personal y profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.

Competencia específica: REL.3.4.Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes 
expresiones, reconociendo que son portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo 
se ha encarnado en manifestaciones diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar en la 
construcción de la convivencia y promover el diálogo intercultural en el marco de los derechos humanos.

Competencia específica: REL.3.5.Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y 
religiosa, presente en todas las culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes 
relevantes y valorando las posibilidades de lo religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas
sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.3.6.Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología 
cristiana, contemplando y valorando la contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, 
para disponer de una síntesis del cristianismo que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y 
cosmovisiones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.1.1.Reconocer los rasgos esenciales de la antropología cristiana, relacionándolos con los derechos
fundamentales y la defensa de la dignidad humana, verificándolos en situaciones globales.
REL.3.1.2.Formular un proyecto personal de vida con sentido que responda a valores de cuidado propio, de los
demás y de la naturaleza, respetando los de los otros, tomando como referencia a Jesucristo, siendo capaz de
modular estas opciones en situaciones vitales complejas.

REL.3.2.1.Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de los otros, de la naturaleza y de los espacios
comunes, favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, reconciliación, inclusión social y sostenibilidad.
REL.3.2.2.Cooperar a la construcción de sociedades justas y democráticas, fortaleciendo vínculos sociales e
intergeneracionales, y las relaciones en modelos de interdependencia, analizando la realidad, teniendo en cuenta
los principios y valores del magisterio social de la Iglesia y promoviendo el desarrollo humano integral.

REL.3.3.1.Cooperar activamente en proyectos de cuidado y responsabilidad hacia el bien común, inspirados en
la perspectiva cristiana, participando en acciones de mejora del entorno y en el planteamiento de las opciones
profesionales.
REL.3.3.2.Contribuir a la fraternidad universal, contrastando críticamente el paradigma científico tecnológico
vigente y las narrativas de progreso, con la antropología, la moral y la escatología cristiana, respondiendo con
sensibilidad e implicación a situaciones de empobrecimiento y vulnerabilidad.

REL.3.4.1.Participar críticamente en la promoción de la diversidad cultural, expresando y aportando
creativamente las experiencias propias, respetando las diferencias entre personas y comunidades.
REL.3.4.2.Desarrollar sentido de pertenencia a una tradición cultural, con expresiones sociales, artísticas, éticas
y estéticas, valorando adecuadamente su contribución en su momento histórico, relacionándolas con contextos
actuales y promoviendo su memoria como legado vivo.

REL.3.5.1.Formular posibles respuestas a las preguntas de sentido, conociendo y valorando las aportaciones de
las tradiciones religiosas, en especial la propuesta de sentido de la vida de Jesucristo, elaborando sus propias
respuestas partiendo de un análisis crítico y la adaptación a su situación personal.
REL.3.5.2.Favorecer la convivencia social en contextos plurales, respetando las opciones personales y
generando espacios de diálogo y encuentro.

REL.3.6.1.Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de Jesucristo, y su compromiso en la amistad social
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como núcleos esenciales del cristianismo, valorando críticamente su contribución cultural e histórica.
REL.3.6.2.Poner en diálogo el saber religioso con otras disciplinas, tradiciones culturales, paradigmas científicos
y tecnológicos y otras cosmovisiones, teniendo en cuenta los métodos propios de cada disciplina y respetando la
pluralidad.


